
JEFE de PRECEPTORES 
 

Modalidad  Cargo   

requerido  

Antigüedad  Conceptos 

Media Preceptor activo 

(Ley 14473,   
Art.3) 

Acreditar 5 (cinco) años como preceptor 

en el  nivel secundario  
(Ley 14473, Art. 111) 

3(tres) últimos conceptos 

no  inferior a Muy Bueno. 

Técnica  Ídem 5(cinco) años como docente en el nivel   
secundario de los cuales:  
2(dos) años como subjefe de 

preceptores en  la modalidad técnica 

o  
4(cuatro) años como preceptor en la   

modalidad técnica  
(Ley 14473, Art. 127, XX D.4554765 Apartado 

c ) 

Ídem 

Artística  Ídem Dos años como preceptor en la 

modalidad  Artística  
(Ley 14473, Art. 152) 

Ídem 

Agropecuaria  Ídem 5(cinco) años como docente en el nivel   
secundario de los cuales:  

2(dos) años como subjefe de preceptores 

en la  modal. agropecuaria ó  
4(cuatro) años como preceptor en la 

modalidad  agropecuaria 

Ídem 

 

SUB JEFE de PRECEPTORES 
 

Modalidad  Cargo 

requerido 

Antigüedad mínima  Conceptos 

Media  Preceptor activo  
(Art. 3 ley 

14473) 

Acreditar 3 (tres) años como preceptor en 

el  nivel secundario 
3(tres) últimos conceptos 

no  inferior Muy Bueno  

Técnica  Ídem  3 (tres) años en la docencia en nivel   
secundario de los cuales  
2(dos) años como preceptor en la 

modalidad  técnica 

Ídem 

Agropecuaria  Ídem  3 (tres) años en la docencia en nivel   
secundario de los cuales  
2(dos) años como preceptor en la 

modalidad  agropecuaria 

Ídem 

 


